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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO· DEL EJÉflCrrO

LIBERTAD CONDICIONAL

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Ca·pitán general de la SCX!;J
región e .Inte:'Vcntor general <le:
Ejérs:ito.

Excmo. Sr. : Vista la propuesta de
libertaEI coodiciooal formulada por la
Junta de ditlciplina del Reformatorio
de AdultOtl de Alican,te, con arreglo
a lo dispuesto en el artícu.1o 30 del
reglamento de 24 de <fáciembre de
1928 y curllada a este Ministerio por
el de Grada y Justicia, -a favor del
recluso J os~ Medina Martfnez, con
denado por tribunal del fuerb del
Ej~rcito; teniendo en cuenta qUe di
cho penado se ~ncuentra en las C()J)o

diciones exigidas .porla legislación
vige11te para poder obte.ner los bene
fieiOl de libertad .condicional, y que
en la tramitación del elClpedoiente. se
han observado las pre5<:ripciones le
ga.les .pertinentes al caso, y vi'5fos los'
articulas 174 del Código penal, 28 v
30 del reglamento arnte.s citado y real
orden circular de 20. de a'1l'08to de
1929 (C. L. lDúm. 267), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con el Con.
leja de Minist·ros y de conformidad
COn 10 propuesto por ~l tribunal een•
tenciadao. ha tenidlJ a bien disponer
lean concedlidce al ¡penado J osé M~.
din'a Martfnez loe beneficios de liber
tad CO'lldidonal en cua,nto a Ja pena
de dos afl~ de prili6n milltar co.
rreccional, como autor de un delito
d. de.erci6n que actua1me·n.te extin.
gue, en virtud de con.dena impueata
por tribunal del fUero d<el Ej~rcito,
sin que talea beneficios sean <exten
sivos a cualquier otra pena o lI'es
ponsabilddad a qu't! Se halle Muten.
ciado ry que posteriormeote deba eum-

BItUNGUD

Señor Ca.pitán g~neral de la sexta
región.

Señcr Interventor general del 'Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante d.e
campo del Gen~ral de la segunda ~~.
gada de Infantería de la 12.- dIVI
sión, D. Carlos Bosch Bosch, al co
mandante de Infantería D. Roque
Chesa Allu~ que ha cesado tn igual
cometido a fa inmediación de D. Jo
s~ Rasa Alp6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demf.s ef~tol.

Dios guarde a V. E. muchos afio••
Madrid 15 die octubre de 1930.

BIUNOUD

Excmo. Sr.: El Rc·y (q. D. g.) ha
tenido a bien disponcr <jltC el coman
t\an.te de Infanterla D. Roque Chesa
Allué, cese en el Coll'lgo de ayudante de
campo del] 'General de ila segunda bri
gada de Infanterla de la 14.' división,
D. José Rasa Allpón.
. De ,real orden lo digo a V. E. pa
rasu conocimiento .y demás efectos.

Señor Capitán general de 1.a .exta
región. ,

Señores Capitb general de la I~p

tima región ~ Interventor general
del Ej~rcito.

. te em 1~0 por real ord~n circular de 1Dios guarde a V. E. muchos año,-.
9 del Pactual (D. O,. núm. 229). 'Madrid 15 d.e octubre de 1930.

De lI"eal orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. BERENGUER
Dios guar~ a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

REALES ORDENES

DESTINOS

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha
enido a bien confirmar en el cargo
le ayudal1te de campo de V. E. al
eniente ceronel de Infantería don
Utlto Saivad9r Ucar, asceondido a es-

PARTE ÓFICIAL

SUbIIecreW1a.
CONCURSOS

ieftor...

Padecido error en la inserción de la
siguiente real orden. publicada en el
D. O. !llÚm. 222, de fecha 2 del.actual,
se reproduce debidamente rec'~lfi~ada:

Circular. 'Excmo. Sr.: EXistiendo
una vacante de oficial del :cue~po d.e
Oficinas Militares en 111 Flscaha ~I
litar 4el Consejo Supremo del EJer
cito y Marina, que deberá proveerse
con arreglo al real decreto de 21 de
mayo de 1920 (C. L. núm. 244) y real
ordea circular de 29 de marzo de 192 7
(D. O. núm. 72), el Rey (q.. D. g.) se
!:tasen'ido disponer se anUl1JCle el opo~
tuno concurso para que pueda ser solh
:itada por los del referido Cuerpo ~ue

ieseea ocuparla, en el pI1azo de vemte
días, a partir de )a fe.c~a de I~ pu
>licaci6n de esta diSposIcIón, debiendo
ler cursadas las solicitudes en la forma
~rennida en el artículo 12 d.e la ~eal
>rdeft cireu~¡.r de 21 de abril último
:C. L. nl1Ím..135), consignando ~i .tie
len cumplido el tiempo de mlm~a

lermanencia ·Ios ·destinados en Afrlca.
De real orden lo digo a V. E. pa

'a su c'onocimiento y demás efectos.
)iosguarde a V. E: muchos aft08.
l1:adrid 1 de octubre de 1930.

. BDlNOUU



ORDEN DE SAN HERMENE·
OILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pro
pue,to por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermene
j;¡"ildo, se ha servido conceder a los
jefes y oficiales del Arma de Infante
ría comp~endidos en la siguiente rc
lación, la pensión 'de las condecora
ciones .qUe en la misma se expresan,
con la antigüedad que respectivamen
te se les .;eiiala.

De real O1:de.n 10 digo a V. E. pa
ra su conocImIento y demás efectos.
D~os guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 14 de octubre de 1930.

BERENGUJ:R

MATRIMONIOS
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por la misma sentenCIa. Mad:"ld q de octubre de 1930. (C. L. núm. 265), el Rey (que Dios ;

De real orckn 10 digo a V. E. pa- B~GUD guarde) se ha servido disponer se e
ra. su conocimiento y demás efec!06. Seficlr Presiden,te del Consejo Supre- anuncie el concurso de una vacante I

DIOS guarde a V. E. muchos anos. mo dei Ejé~cito y Marina. de 5ecretario permanente de causas
Madrid 14 de octubre de 1930. S - J f S . d 1 Fuerzas que, correspondiendo a capitán deenor e e upenor e as Infantería de la escala activa, exis-

Bau:NGUD MiHtares de Marruecos. te en la Capitanía general de la
SeñOl' Capit4J¡, general de la tercera cuarta regi6n, con residencia en Bar·

regi6n. VESTUARIO y EQUIPO celona. Los aspirantes a ella promo-
Cireu14,. Excmo. Sr.: RecibidOfi verán sus instancias en el plazo de

en. la Junta central de Vestuario y veinte días, a contar de· la fecha de
Equipo los estados resúmenes forma- la publicaci6n de esta real orden,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo &0- d06 par las Juntas regionaJell como las que serán cursadas reglamenta
licitado por el tenie~t-e auditor de .ter- co-nsecuenda de 105 ~idos de go- riamente a la autoridad judicial de
cera, suopernumenrlo en. e6a reglón, rras de plato fermulados por los la mencionada Capitanía general, te
D. Miguel de Castells "!I Adriaensens, Cuerpos, en cumplimiento de lo die- niendo en cuenta 10 dispuesto en la
ei Rey (q. D. g.) ha tP>11i.do a bien. puesto en la regla sexta de la real real o.rden circular de 13 de marzo
concederle licencia para contraec ma- orden circular <Le 25 de agosto últi- de 1928 (D. O. núm. 59).
trimonio con doña María ~eresa Ro- mo (D. O. núm. 190), el Rey (que De real orden lo digo a V. E. pa
sario de Arteche y Ecbezuria, con Dios guarde) se ha servido difl'POner ra su conocimiento y demás' efectos.
arreglo a lo dispuesto en el real de- que ;por la citada Joota central de Dios guarde a V. E. muchos años.
creta de 26 de abril de 1924 (Colee- Vestuario se adquieran po.r gesti6n Madrid 15 de octubre de 1930.
~Ó1I Legislativa núm. 1(6). directa 160.633 gCJtras de plato del BERENGUJ:R

De real orden lo digo a V. E. pa- modelo declarado reglameontario por Señor...
ra su conocimiento y (Le«nás efec;os.. l~ referida soberana di$pOSici6n, de
Dios guarde a V. E. much06 anos.! blendo pro.ceder con toda urgencia a
Madrid 14 de octubre de 1930. Ila redacci6n die los pliegos de condi-

BDENGUER ,cio~~ técn~cas y legales que han de
. . regIr eo;¡ dIcha .compra y a cumplir

Señe>r Capitán general de la qUInta los demás trámItes prevenidos en la
regi60. regla quinta de la real ()II"den circu

lar de 3 de enero de 1928 (C. L. DÚ·

ORDEN DE SAN "IERM.ENE- mero 6). .
GILDO De real o!den le dIgo a V. E. pa-

ra. su conoclm:ento y demás efect06.
Excmo. s.r.: El Rey (q. D. g.), de 1DIOS guarde a V. E. muchos afias.

acuerdo CaD 10 infúrmado por la Madrid 15 de' octubre d. 1930.
Asamblea de la ReaJl y Militar Orden .&RENGUD
de San Hermenegildo, se ha servido Señor...
conceder 311 teniente auditor de pri- ,. ,
mera D. Federico Socasau Pon s, la • cel' ti I I
cruz de la referida Orden, con, 8ntigüe- •• 11 • .11_
dad de 14 de junio último. CON,CURSOS

De real orden 10 digo a V. E. pa- Circular. Excmo. Sr.: coa are-
la su conocimiento y demás efectos. ~ glo al inciso segund~ •• la real ore Señor..•

'.'

C8te~orl.,NQMIIUS11>10:01

-----------;---'7.-"---------------
A.tI,De." -1 PaneD~'16IDII f'ec:ba del cObro._il- I I Autorld.d que can6 la

document.clón

-------,1------...;.------1 -----I~~~I~I!~~ ~II -
CoroneL O. S.lv.dor f'ernández VUllIonde•. P. de plac.... 26lllnlo••• 1930 1.20011 1 jull 19JO C.plt.nl. Oéneral 8" ffllilD.

•tro ;.... • Ju.n Mateo y Pérez de Alejo ldem 9 ulle 1980 1.2et 1 .Il:0.to•• 1930.,ldem l.' Id.
T. Coronel..... .••• ' Nlcolá. Pelulo Oimo ldem.......... 15 unio 11130 1.200 1 Idem ,1930 Zona C••te1Ión. 22.
Comandante ' M.nuel Beltrán Nieves Idem.......... 13 ídem 1930 1.200 1 Ide•••• 1'930ldem Z.rall:0ZJ. 23.
Otro...... ' Francl.co Arteal(a López Idem........ 6Iullo ••• 1930 1.200 1 ldem '''11930 Idem Albacete, 16.
Otro.... • Serillo O.ndoyVil hl~m, ,.... 22 delll 1930, 1.200. 1 Idem 1930,Ildem LUIl:O 43.
Otro.. •••• ,Plo Alvende. VIII.lb......... Idcm. 15 alloste • 1930 1.200: 1 sepbre•• 1930 .Idem Allc.nte. 15.
T. Coronel... , Oulllenno Delll:ado Brackembury P. de craz.,.. 16 marz 1928,\ 600: 1 atirll .... 1928:IAvlaclón Militar.
Com.nd.nte........ • Maurlclo Manrlque de L.r Idem......... 4 .brll 193'~. 600, 1 m.yo•.• 19JO"C.pitanf. Oener.l 3: rell:ión.
Otro Céaar Monl'o Ranz Id.m,. 1 m.yo 1930 600¡ 1 Idelll 1930 ,:;om.tene. l.' Id.
Otro.. • Julio Recio Andreu (dcm......... 4 junio 1910 600, 1 JuliO 1930 Regimiento Prlnces., 4.
Otro..... ' M.nuel Or.n.dos Tomajón Idrm......... 9 idem .,. 1930 I fIOO 1 ¡dem ••. 1930 TroPal J.IHi.nas.
Otro. ,Te1esloro Montejo Montero Idem......... 10 fdem 1930, 600 1 Idem 1930 C.plt.nla Oener.II.· re¡ló'l.
Otro......... ' Jo.é Bern.l O.rcla Idem......... 19 JUliO •.• 1930. 600 1 .I(osto.. 1930 ¡Ooblerno mllllar de Sevlll••
Otro , • Alberto Pr.do Vel.sco Idem......... 25 unl~ 1930¡ 600' 1 /Ullo 19~0:IC.plt.nla Oener.ll.· rCll:lón••
Olro..... '. Fern.ndo Oonzález Oell(.do hlem......... 27 Idem 1980 600, 1, dem 1930 ,SClm.tenra 3.' rtlllón.
Olro.......... • M.nuel Z.bal. Lera Idem.... 28 Idem ••. 1930, fIOO 1 'dem 1930, Ir .pll.n'. Oe"er" de Id.
Olro............... ' Enrique (.;ortét R,odrlll:uez Llano Idem : 28 ldem 1930 600 1 ídem 1930 ,C.J. Hu~rl."os de 1.·OUerr•• 1
Otro............. ' Oerardo Mulero P.lencl Idem... 28 ídem 1930" 600 1 ídem 1930, Z(,na Vall.dolid. 3/1, ¡.
0ottrroo...... : Jcoos.én~:~I~.hrepz.~Voléll'.·io·n.~ • •••• Ildd~mm.. •••••• •••••. •••• ?IOO {~tm 191LJ'¡. 600 1 Idcm "., Iv30.:Bat.lléJn ele Ar.pllt~. 9.:...... •••. ." ,,,em 1030 0<10 1 Idrm 11):,0 ,(.¡\11ll1nía Ot."eral de Bale.res.,
Otro oo... • Abdón I..mbea S.n~ " '" Idenl . 1 Julio 1010. 600 I {d'·m 1'l:111 7,0"8 Sorlll, H

O
Oltro...... " 1,;,O'lmll'l09 CI·fheUr~I'c4·all'U,.(.~.a\I:~~.0 Ild,le'."ml .·.·.·.'·••••••••• .01\ ldem '" lv30 I 600 1 nlln.tn,.' HIJO 'Rq¡lndcnln "~,rrl(A, 14.rn............... l- '-,. ~ hll"nl ••• 19Jo OilO I Idf"fII ••• ' 1')111 Z(IUK I.a el)I'1!!''', 42.
Otrn ....... , ...... ,I'ra,,,,¡'co Uel·~Il. Abadl...... 110m,........ .:.7 ídem ...¡11/3,', 60n I 1I ,,1r111 ••• 11\'30 R '~ll1Ilrlll(1 1\.Il!~n, 21,
('.pItAn (l!. R.l...... ' Mallll '1 LÓI'C~ Vh·'n¡,· , ...•..• '¡Idtlll... ..... 14 abril .• 1')3", b.lll ¡ I n',vo,; : '1) 11 !\"IIII1I.n," ~.' le!;lón.
011',) '.. • I .cll·, ¡n,,);, ndl"' ~~~nra Idelll ... :..... 27 jU/llo '1 '.'30 I)'JO I 1I ""lo ',.,19)" Znu:t MI rcla, 17,
O'-r,' ,...... .\ldltón Zup.ta Ruil :I~I''".......... 7 !uU() IUlr¡ bd JI,.;:('''',;" .1":1'1 1101)1 ~",\Iallrtrr. ',·1.
Ttnlenlc (l'!. R.).... ,Pedro Lucio U.III:n ' ; Idrn\......... 26 ~1"/ll(' 11130 (>',) 'Iul'" . ,'o,", R.~iOli'l)·n La· Lealtad 30.
Otro.' ' Anto/lI(JJhll~nez l.al1lucho ¡',iem......... 1'¡Jull 19J<I, 'b.O J ¡a,,,sln.. ,ll) 0, Id':I" MI R.. y, l. '

~...-------~----------_-:._-_.:..._.:.......;.-_-:~---_._...:_-



,Excmo. Sr.: El Rey (c;¡. D. g) die
acuerdo con .lo propuesto po'! la
Asamblea de la Real y Militar 01'
d~n de San Hermenegndo, se ha ler
vldo conceder al capit'n, de Infante
rla (E R.), con destino en la circuns.
cripción d~ reserva de La Palma n(s.
mero 74, D. JOI' Gómez Corcuef'&,
la placa Id'e la ·citada Orden, con ano
tigüedad de 27 de junio de 1930.

De real orden lo dilo a V. E. 'P'"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.), dl
acuerdo con 10 propueato por la

E Aaamblea de la Real y Mi1itall' Oro
d xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), dlen de San Hermene~i~do, se ha -r.

e acuerdo con ao pr t 1 id ....Al bl OIPUes o por a v o conceder al cap t n de Infante.
am ea de la Real y Militar ()rde~ I ría (hoy comandante), tll.. IltuadcSrf

•• u. numo "';)~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acu~rdo cen lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de
Infantería, con destino en el regi
mi~nto Toledo núm. 35, D. Eladio
Valverde Quintana, la placa de la
citada Orden, con antigüedad de 7
de julio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 14 de octubre de 1930.

BIltltNGUD

Sefíor Presidente 'del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefíores Capitán general de la sépti
ma región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey .(q. D. g.),
de acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al comandante de In
fanteria, con destino en la zona de
re.clulamiento y reserva 'de Segovia

. numero 40. D. Esteban González
Martínez, la cruz de la citada Or
den, con antigüedad de 3 de abril
de 1923.

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conocmllento y demás efectos.
DIOs. guarde a V. E. muchos años.
M'adrld 14 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor PresM'ente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capítán general de la séptima
región.

,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),

de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
d~n de ,sa.n Her,menegildo, SF ha ser
Vido conceder al com3lldante de b
fa'lltería, . con desti.no en la zona de
reclutamiento y reaerva ~ Guipúa
c?a núm. 3C?, D.Gracián Sáez Zu
bia, l~ pensión de cruz de la citada
Orden, con. antigüedad de 28 de ju
nio de 1930.

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. ello CQlnOClmlento y demás efectos.
DIOS .&,.uarde a V. E. muchoe añoe.
Madrid 14 de OICtubTe de 1930.

BDENGUU

Sefior Preeidente del Consejo Supre
mo del Ejército 'Y Mariaa. .

Sefio~ Capitán general dril la &exta
reJfló~ e I.n<tervent01' ge'l1eral del
iEJMC1to,

de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al com'andante de Infante
da, COn destino en el regimiento de
Allia núm. SS, D. Antonio G6mez Ro
magosa, la 'cruz de la citada Orden,
CO'<l antigüedad de 9 de mayo <Jre 1918,
la ,penei6n de cruz CGn antigüedad de
primero de ag05to de 1924, y la placa
con la de 'Prim~ro de agosto de 1926.

De real orden lo digo a V. E. pa
n. llU <:anocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 14 de octubre <JI!! 1930.

BElUiNGUER

Señor P·residente del Conosejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general d~l Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
dlen de San Hermenegildo, 6'e ha eer
vide conceder al comandante de In
fantería, con destino en el regimiento
Barbón nlllJ1. 17. D. Ricard'o Valles
pín Zayas, la pensi6n de cruz de la
citada Orden, con antigüedad d~ pri
mero de marzo de 1930.

De real o:de.n lo digo a V. E. pa
ra su conOCimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años'
Madrid 14 de octubre de 1930 • •

BIUNGUU

Señor Presidente de1 Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Ca¡pitán general de la segun_
da región e Interventor ~eneral del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo p,ropuesto por, la
Asamblea de la Real. y Militar Or
d~n de San Hermenegildo, se ha ser
Vido conceder al comandante de In
fantería, con destino en el regimiento
T~neTife núm. 64, D. Vicente Villa
reJo Bermejo, la cruz de la citada
Orden. con antigüedad de 22 die oc-
tubre de 1927. .

De real ord'en lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS R'uarde a V. E. muchos años
Madrid 14 de octubre de 1930. •

'BD&NGun

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejé.rdto y Marina.

S~ñor Capitán general de' Canarial.

d-e disponible en la &egunda l'.egi6n,
D. Antonio Olmedo Delgado, la cruz
de la citada Orden, con antigü'edad
de 28 de octubre de 1927.
D~ real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás dectol.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de oCitubre de 1930•.

BERENGUER

Señor P~sidente del COllsejo Supre
mo del Ejército ,y Marina.

Señor Capitán general de ~a aegunda
r~gión.

-
Excmo. Se.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San' Hermenegildo, se ha ser
vMo conce~er al capitán de Infante
ría. con destino en el batallón de m()lJl.
taña Fuertev~nturanúm. 10, D. Ani.
bal Voyer Méndez, la cruz de la ci·
tada Orden, con antigüedad de 29 de
enero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efect05.
Dios ~uarde a V. E. muchos añoL
Madrid 14 de' octubre de 1930.

BDENGUER

Señor Presidente dlel Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermeneJildo, se ha ter·
vida conceder al capitán de Infante.
ría (E. R.), con destino en la zona
d~ reclutamiento y relerva de Mála
ga núm. JI; D. José Millán Pérez, la
placa de la citada Orden, con anti.
güedad die 27 de junio de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú ~fectos~

Dios ,"uarde a V. E. muchos afiol,
Madrid I~ de octubre de 1930.

BIRINGUD

Señor Presidente del ConlH!jo Supre
mo del Ejército y .Marina.

Señores Capitán general de la legun.
da re~ión e Intenentor general del
EjérCIto•.
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DISPONIBLES

l.' nl

Señor Presidehte del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

BDENGUD

• •••

dustrial y artísti<:a, de primer año, Dios guarde a V. E. muchos años.
y Nociones de Ge:;grafía e Historia Madrid 1-4 de octubre de 1930.
de América, de segundt afio, más la
reváJida de estas últimas, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
distlQner se anumcie el ()portuno ccn
curso, a fi,¡¡, de que sea solícitada
dicha vacante por los del menciona
dto empleo de la eecala activa que
10 deseen, en .el ,plazo de quince días.
contados a partir de la publicación
de esta ~eal ()rden. Las - insta·acias.
documentadas en fOl1Ina reglamenta
ria, se cursarán directamente pcr los
jefes de 106 in.teresados al Presidente
del ~onsejo de Admin:stración. del Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soH.
Cole~lO de Huérf~nos de SantIago, citado por el teniente coronel de la
ep. vIrtud de l() dIspuesto .en el ar- sexta Comandancia de Intendencia.
tIculo 12 ~e la .real orden cIrcular de D José Jiménez Blé -el Rey (que
21 ?e abnl últImo (D. O, núm. 90).! Dios guarde) ha tenido a bien con
deblend? hacer c~nstan:! ~os que €e cederle el pase a la situación d'e d~
ell~oentret;l en Afnca, 51 tIe~e!1 cu~-_. ponib.le voluntario, co~ !esidenc~a en
p . el tIempo de permane_c.a cblr . MadrId Y en las condICIones senala.
gaDetoTlrae· al o de 10 d' V E Idas en el real decreto de 24 de fe-

r n IgO a . . pa- b '1 . (D O' )
ra su conocimiento y den1as efectos. I rero u timo . '. numo 4S .
DI'os guarde V E h - De real orden lo digo a V. E. pa·a . . muc os anos. . . t d á f tMadrid 15 d t b d I ra su conOClmIen o y em s e ec os.

e oc u re e 1930. Dios guarde a V. E. muchos años.
1UKHGtJD Madrid 15 de octubre de 1930 •

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores l;a.pitán genera! de Canarias
e Interventor general del Ejército.

BIUNGUD

ra su conocimiento 'Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
~adrid 14 de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la
A ..amble·a de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al teniente de Infante-

• ría (E. R.). con destino en el regi
miento :Mahón núm. 63, D. Pedro
Fornas Navarro. la cruz de la cita
da Orden, con antigüeda'd de 27 de
julio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
){adri'd 14 de octubre de 1930.

BERENGUER

BERENGUItR

BIUNOUD .

IICG{GI" IlClltlllllltl I Ilt......
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Sedor...

Señor Capitán general de la ,sexta
región.

Señores Capitán general de la pri
mera región e IntuV'entor general
del Ejército.

BItRENGUItR

'.CCI" di Ittlll.".
ORDEN DE SAN HERMENE.

GILDO

Señer Capit'n ~eneral de la primera
región. •

Se~or Interventor general del ~i~r-
CItO. .

CONCURSOS

Circula" Excmo. Sr.7im. Rey
(que Di()s guarde) ha' tenido a bien
disponer se declare desierto el con
curso anulodado por real orden cir
cular de 12 de julio últim<l (D. O. nú
mero 154) para cubrir una vacante
de c00l3l1dante de Artillería que ha
de dle6empeñar el cargo de ,mayor,
que exi6te en el Colegio de Huérfa
nos de la Guerra, y que se anuncie
nuevameoate dicha vaéante. Las ins
tancias de los soHcitantes, acompa
ñadas de la copia in,tegra de la hoja.

------........--.-------- de hechos y un certificado en susti
tución de la de servicios com,preo.
eivo de la primera, seguoda, tercera,
cuar,ta, quinta, octava y novena sub
divisionee completas y un resumen
sucinto de la eéptima, se cursarán al
mencionado Colegio en el plazo de
vei'lle dias, a partir de la fecha dae
publicación de eilta disposición, se·
gún previene el arttoulo 12 de la
real orden circular de 21 de abril
t1ltime> (D. O. nt1m. 90).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa..
ra eu conocimiento y ,demás efectoe.
Dio,s guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 14 de octubre de 1930.

DISPONIBLES
•• j8~ -.IIIA-C-Wll1tn,,-,.-p-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el comandan
te de Caballería D. Martín Uzquiano
y Leonard, cese en el cargo de jde
local de educación física, ciudadana
y premilitar en el partido de Almen.
dralejo (Badajoz). quedando en si.
tuación d'e disponible forzoso en esta
cegión.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos añol
Madrid 14 de octubre de 1930. •

_...

RESERVA

IICCI.. '1 n.Dlllerfl , errl C••IIIa.

CONCURSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conced'er el pase a situación
r1e reserva, conforme a ,lo solicitado,
dlSl teniente coronel de Infantería, con
destino elll el regimiento de Sicilia nú
mero 7, D. José Ramos Martinez, albo.
nándosele el haber mensual de 750 pe
setas que le ha sido señalado por el
Consejo Supremo del Ejérc.ito y Mari
na. a partir de primero de noviembre
próximo por la zona de reolutamiento
y reserva de Madrid núm. 1, a la que
queda afecto,

De rea'l orden ,lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ,~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 dt octubre de 1930.

BEJlENGUU

Señor Capitálll general de la sexta re-
gi6n. '

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo del Ejéreito y Marina, Ca
pitán ,general c\e la primera regi6n
e Interventor general del Ejército.

Señor Presidente del Consejo ;:)upre-
mo dd Ejército y Marina. Señol. ..

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.:: El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo COJ1 lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo se ha ser.
vida conceder al capitán 'de Artillfda
D. Jaime Sam.pol Mercad,al, doestinado

C¡rcullU'. Ell.cmo. Sr.: Existiendo en el regimioento mixto de Mallorca,
una vacante de capitáln, profeeor en la cruz de la citada Orden, CaD antl.
el Golegio el!! Huérfano! de Santia· gUedad de :u de junio de 1929, fe
go, 'tu:e ha de desempedar 1.. cla. cha en que cumplIó lal condiciones
ses del bachillerato ele,m,ental de no· reglamentaria.. •
clone. de Geo,rafta e HiltO'l'ia uni- De real orden lo digo a V. E. pa.
"'mal, Termi'll.olo&,ía clenUfica. lA-, ra su conqcimiento y dem41 efec.to••

'\
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PENSIONES

Excmo. Sr.: Por b Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general de la Deu
da y Olases pasivas 10 siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la ley
de 13 de enero de 1904, ha declarado
con ,fierecho a pensión a los compren
didos en 'la unida relación, que empie
za con doña María 'Luz Estremera de
la Torre de Trassierra. y termina COIll
doña Celsa Bailón Gordo, cuyos ha
'beres pasivos se les satisfarán en ta.
forma que se eXipresa en· dicha rela
ción, mien.tra.s conservel1l la a.ptitud
legal para el percibo".

Lo que ,por orden del excelentlsimo
selior Presidente manifiesto a. V. E.
para. su conocimieJlJto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
'Madrid 8 de octubre de 1930.

/
E1Ge..t ........

Pmm YDDVGO CMrú I

·Excmo.

REEMPLAZO

16 de octubre de 1930.

Fannac6uticoe prlm...

; . I

D. Enrique Diaz Martinez, jefe de ra su cooocimiento y demb efectos.
la Farmacia del Hospital milItar de Dios guarde a V. E. muchos años.
Zaralfoza, 1.000 pesetas por dos quin- Madrid 15 de octubre de 1930.
quemos. I

D. Francisco de Cala y Marti je- BIUNGUD
fe de la Farmacia militar de Buen
Acuerdo (Melilla), 1.000 pesetas por Señor CllIpitán general de la prime-
dos quinquenios. I ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

D. Leonardo Pérez Gutiérrez, de
la Farmacia militar de Valladolid,
1.100 pesetas por dos quinquenios y I tISPOSIClMS
una anuali~ad. . de .. Süsecretaria J Socd_ 'e este

D. Antomo Martinez Coreaera, Je-
fe de la Farmacia militar tIe Bilbao, llllilterlt '1 de las Iepeade.ciIS CeIú'aII.
1.000 pesetas por dos quinquenios.

D. Celso Garda Varela, jefe de
la Farmacia del Hospital militar de
La Coruña, 1.000 pesetas por dos
quinquenios.

Madrid 15 de octubre de 1930.
Berenguer.

O. O. ndm. 234

..............
lupeccI6a de 101 eenw.
~.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En vista
<le las propuestas formuladas a fa
vor de los jefes y oficiales- farma
céuticos de Sanidad Militar que figu
ran en la siguiente relaci6n, que
principia con D. José Abadal Sibila
y termina con D. Celso Garda Va
rela, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederles el premio anual de
efectividad, por tiempo de empleo,
que a cada uno se indica, con arre
glo a las normas establecidas en la
real ord·en circular de :Z4 de junio
d~ .19:z8 (C. L .. núm. :Z53), Y que per
cIblIán a partlI de ¡primero del mes
actual.

De real ordep. lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 15 de. octubre de 1930. •

BERENGUER

Señor..•

ULACI6R gn a errA

SuhiDspectores fannac6uticoa de ... \ IExcmo. Sr.: En vista del e6crito
IJUDda clue. I que V. E. dirigi6 a eete Ministerio

1en 11 del me. actu&l, participandlo
D. José Abadal Sibila. jefe de la haber dec1a:rado de uemplazo provi

Farmacia militar de Madrid n'l1m. I lional~or enfermo, a partir de :Z3
1.000 pesetas ~or dos quinquenios ' de .leptI.embre pc6xImo puado, con

D. Ciro BenIto y del Calio del La- reSIdenCIa en ... Corte, al farma
boratorio Central de Medic~mentO' c~utko segundo del Cuerpo de 'Sa
1.000 pesetas por dos quinqueniO'. ' nidad Militar D. Emiliano Morej6n

Sánchez, destinado ~ la Farmacia
. Farmae6uticoa ID&J-. militar de Madrid nám. I el Rey

(que Dios guarde) ha tenido a bien
O. Manuel Oronda y Sucio jefe CCtDfiTmllll' la QetermLn.aci6n de V. E.,

de la F~!'D1acia del grupo de Ho.pi- como com'prendido en ,la real orden
tales mlhtares de Ceuta . 1.100 pe... d 8 d . b d 6 (C 1
t~s por do. quinquenios. 'y UDa anu-- e I e nOvlem re e Igl (J ,c-
hdad.' -- ci6" L,gislatifJtJ n'4m. 250).

De 'leal orden lo digo a V, E. pa-
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41 agosto•• 1193~ ¡Mil.a:" 1!Mil'i , 1MAlilla ..

14Iabrll 11930IlVall.dolld I!valladolld IV.lI.dolld··1I (A)

3Oljunlo. '11930llc,rdob•• ~ •••••IICabr•••••••••' •••••• 1Córdoba .,.

Dlreccl6n or.l.~
201lebrero. 1929 de l. Deuda y M.drld IMadrfd. ..

Cluet Pulv••

241.gosto .1193~ LOgrOllo /ILoa:rOfto ILogrollo ..

Direccl6n Or.l.
271julio ." 1930 de la Oeud. y Alc.li de Henares .. M.drid..... _

Clases P••Ivas O-

21Idem 19~1 Barcelon B.rcelen Barcelona... li:'
lO Idem 191 Idem Idem Idem (B) §

IOlreccl1n or.l.¡ O-
13lmayo 11930 de la Deud. y M.drld M.drid (C) ji

Clase. P••lvu Do

Jlfebrero.119301ITeruel ITemel Temel·..... ,.

~ . ...r.:-- :~

1IIIdrid•••1» Eariqweta Sanfiz Castro •••••• lldem •••••

I..acrc*t '1;" Aqda Júdeaes .Nestarcs....Udem ..

~~ "A.on".cd O1Ierrero~ .. lJd .

D.-Maria La l!stmDera de Ia

l
11 J 1 ..

V.n...." ..' Torre de Trasslern•••••• Hu~rfuas Solt ,Auditor Oeueral, D. Joaquln Es- _ Arts. 1 Y15 del rella-~
..-01( " JIuia Teresa fltremera de l. eraI, tremera y iancbo 1.651 "" • • menlo del Monlepfo

- Tone de TNIIlern.... ••• II •.•.. ········11 militar •••••••••••••
Temenle de h Oaard1& e¡vII,

~·..I • AIIa Martúlcz Sabalete ....... Viuda..... "~~.~:::.~.~~••.~: J~.~~~d 1.350 (J( " • ~R. D. de 22 enero 1924.11

....<-a-&.... I . I I l'Camandaate de la,enlerOl doo'l' JArt. 15 del Estatuto det......-. "MarpritaH1IltadoNevot .... Idm..... " Mea IT • 1.500 OC • • lasCI.sesPasiv.sdel
ue czanoe esouro..... " tad11 I L' o ..

" 'Ca~ÜD de la O..rdl. Civil. doul l •ooo (J( • • ~IArt. 64 R. D. Ley 3~
l 101 Jlmiocz Bretón y Merry. - enero 1929.......... \
11 11 I ..
ST.coronel de Infanterfa, D.Edaar-1 (J( Art. 15 lIel Est.!uto de¡

» l do Jiaden.. Atorruapsti.....~ 2.500 ". las Oase. Paslv•• del,

¡'Profesor mayor de I!qultaalón ml-I' Estado ,
• litar D. Mieael de Buerb. 2.000 OC • • Idem ..

SAncbez ..
Ban:dou.I" 1IIia Estalles R era Idem • Oeneral de brfpda eu l.- re5ernJ 0III&¡lI D. Arturo MarU. Monme.ea.. 3.750 Oll " »Idem 1

• E1_ qutla OIaz._ -: Hu&lana. SolteR'Jeom.ndaate de Inlaaterf retir•.'i Art. J.' R. O. 22 enerol
I ~D. ~;~o~~.~ Ha&fuos • do, D. flore.do O1mtl~Salvo i 1.625 Oll • • 1924 \

(» __ u_uu ...-....... 'U 11

I
D,. lIarfa Dolores Ooazilez SAn· Viad. Coronel de E. M. de Plaza, retira-

..-w... cbez • 1r.do, O. Jo'~ Vidor BultO} 1.800 oe • • Idem .
" QIsIIcIa R.osa Benito Zato H.&Iana. Soltera., Oonúlcz "'11 .

, • ~CapiÜD de lufaateria, retirad 1 lLey 22 Julio 1891. R. O}
T........ "PUIfIaCi6ñ Latnrre Urrucbi.. Idem ••••• Viuda"l Ó. Jau !.atorre del Rio.....~ 1.000 (J( • • 25m.rzo 1856 YR. D.

11 " 22 enero 1924 .......
Wajaa.. "Frudsca Ddpdo 06mez.... Vinda..... »l~~~e::~=~It). donl 1•000 (J( • • IA7:':4" R. O. 22 enerol 2 agosto. 19301IBadajOz ........¡IAlmendr.lejo••••••• IB.d.jOZ ....

" Maria de la Natiridad Araad. '1 . 11 Y6 ""

1
lIorud ldem "~oeaeral de bripda, D. J n enll\ \Art. 15 del E.tatul~ del ¡DireCCión oral·ls. n Lorenzo de El l'

Maddd.. • lIarfa de 1& AslIDdó. u,_... H ~_ M'-aI Amat 3.750 (J( • • las Clases P.slvas 3 m.rzo.. 1930 de l. Deud. y ".ceri.1 M.drld .... ·11 (f!)
. .. -. ag' Soltera....· del Estado. Cl.ses P••lv.s'" .

ue. l. ~~;~;·~~~:lldem ••••• Idm •••~CaC.~¡oILamnfanto~retiradO,'¡: 625 Oll • • 'IRei¡la1imtacnto '~;~~e~;o'l' 9 junio 192~lldem I~adrld Idem .
-~~Al¡;;¡- i . ""ez........ m r ..

VaIeDcia.. : l.eopoYina Ooúibez~b~: Hn&faaas SolterasJ CaC.:an~:1 ¿~tb:Esr;:~~: 1.010 oc: " • Idem. 29 nevbre. 192 '(alencla........ alend V.lencl ..
» Maria Solfa QnJataao Nerdelo I Comaadaate de IlIfanterfa. retira.. )" Dirección Or.l.

1IIIdrid "u-iaaQaintaaoNordelo•• /ldem Idm ...! do. O.Alberto Qalntaao MonJ 1.250 oc: • .lldem................. 7 marzo .. 19301 dela Deuda y}Madrld Madrld ·I(H)
l' I 11!111!' I tu.o J <-lases Pasivas ,

".arfadelaCancepdónPlqlle- T coro.el de lniaater don" Rea:lamento MonleploQrlIII&da'1 rov~ Hn~rf.n •• Soltera.,! 'Maullel PIquero Polo..~ 11•250 Oll • ·1 ~~~~.~.~:?.~.~~~l~ 29 julio 193~ Oran.da •.. 'ror•n•d Oranada (1) I
Valladolid • Cdsa BaJlóJÍ Oordo Idcm~ Idm ITc:~~ t: I.faa~rfa, O. Josét 470 Oll • • IRea:!la¡Mtaento Monleplo 19 junio 19 Vall.dolld...... alladolld V.l1adplid.. al .. h re.zo q " 1I mi r ·; • 11 ,

(A) Por fallecimiento de dofia Mufa de la Torre decreto.ley de 3 de enero de 1929, la dicha pensiÓn
ifraaiem y Femindez. ocurrido ea 13 de abril de debe consistir en la cuarta parte del sueldo de 11.250
1930, ha quedado vacante la pensiÓn que en .Ia caan· pesetas anuales que sirvió de replador para la decla
tia upresada de 1.650 peeetas anuales le fuE conce- raci6n de la misma. Se elen, por lo tanto, la cuantía
dida por acuerdo de 16 de octubre de 1910. Se les de aqu~lla a 2.812,50 pesetaa, cuarta parte del refe·
transmite a las mencionadas huáfanas la referida pen- rido sueldo, abonúdose a la. referidas huérfanas, en
si6D.. que percibirán por mitad en tanto colllerveD IU la proporci6n y forma eJIIPresada, la difer_cia entre
aetaaJ ... civil- Coa arreglo al ~culo 64 4e1 I'eal la antIgua pensi6n ., la que al presente se otorga,

~onsistente en 1.162,50 pesetas, por cuartas partes, do- •
rantee! período de cuatro años, a partir de primero e
de enero de 1929, hasta di~iembre de 1932, quedando •
desde esta fecha consolidado el aumento que como me- a.
jora se concede; bien entendido que. el aumento, desde a
el plimero de enero de 1929 hasta 14 de abril de 1030, ~
lo 1!erá en concepto de herencia y conjuntalJlente con ...
los demás herederos. .



(B) Su viuda, doña Eleaa Dfu llaKe., a....
licitó pensión, por lo que a los hu6rfanos recurreates
se les conced-e, y que deberán disfrutarla: la hembra,
mkntras permanezca soltera, y los varones D. Floren
cio y D. Antonio, hasta el 7 de noviembre de 1937 y
II de septiembre de 1939, en que, respectivamente,
cumplirán los v<'inticuatro años de edad, acreciendo la
parte del hu~rfano que pierda su aptitud legal la de
los que la conserven, sin necesidad de nueva qecla
¡ación, y durante su menor edad por mano del tutor
que los represente legalmente; cesando cualquiera de
ellos en el percibo si obtienen empleo con sueldo del
Estado, Provincia o Municipio cuya euantfa, en uni6n
de su pensión, exceda de 5.000 pesetas anuales.

(e) Dicha p~nsi6n debe abonarse a las interesadas,
por partes iguales, mientras conserven sus actuales-es
tados de viuda y soltera, respectivamente; cesando an
tes si obtienen empleo con sueldo del Estado, Provin
cia o Municipio que, acumulado a la pensi6n, exceda

. de 5.000 pesetas al año.
(D)' Dicha pensi6n debed serie abonada a la in

teresada mientras permanezca viuda, desde la fecha
expresada, que es el siguiente día al del fallecimiento
de su marido; cesando en el percibo si obtiene em
pleo con sueldo del Estado, Provincia o Municipio
cuya cuantía, en unión de su pensión, exceda de 5.000

pesetas anuales.
(E) Dicha pellSi6n debe abonarse a las intuesa

das, por partes iguales, mientras conserven sus actua
les estados de viuda y soltera; cesanqo' antes si obtie
nen empleo con sueldo del EstadoJ Provincia o lIuni-

- cipio que, acumulado a la pensiOll, exceda de 5.000

pesetas al año.
(F) Por fallecimiento de doña Esperanza Co8pe

dal Aguilar, ha quedado vacante la pensi6n expresada
de 625 pesetas anuales, que ie fu6 concedida por
acuerdo de 10 de julio de -1!p2. Se le transmite la re
ferida pensión, que percibil-' en tanto conserve su ac
tual estado civil. Teniendo en cuenta que, con arre,lo
a lo dispuesto en el_ articulo 6.4 del real decreto-ley
de 3 de enero de 1929, la referid, pensi6n debe con
sistir en la tercera parte del sueldo de 3.500 pesetas
anuales que sirvió de regulador para la declaraci6n
de la misma, y la limitación que establece, se eleva

la cuutía de aqu6lla a 1.000 pesetas, abonúdosele a
la mencioaaca hu6rfaaa en la proporci6n y forma
expresada; la diferencia entre la antigua pensi6n y
la que al presente se otorga, consistente en 375 pe
setas, por cuartas partes, ~u~ante el periodo de ~u;atro
años, a partir del 9 de lunlo de 1929, hasta c¡clem
bre de 1932, quedanoo desde esta fecha consolidado
el aumento que como mejora se concede. La diferen
cia entre la antigua pensi6n y la nueva, devengada
desde primero de enero de 1929 ~ .la fecha del !all~
cimiento. de la causante, la perclbuán los que JustI
fiquen ser sus herederos.
. (G) Se les transmite poi' partes iguales la pensi6n

vacante, que en cuantía de Cns pesetas le fu6 conce
dida a su difunta madre, doña Paula Leopoldina Al
baisa Martínez, por acuerdo de 5 de julio de 1920, y
elevada a 1.000 pesetas anuales por otro acuerdo de
28 de mayo de 1929, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 64 del real decreta-Iey de 3 de enero de dicho
año. La referida pensi6n la percibirán en tanto con
serven su actual estado civil, recayendo, sin necesi
dad de nuevo señalamiento, en favor de la que sobre
viva la parte de la que falluca o pierda la aptitud
legal. La diferencia entre la antigua pensi6n y la
nueva se les abonar' en la forma y condiciones que
se indican en el acuerdo últimamente citado.

(H) Se les transmite, por partes iguales, la refe
.rida pensi6n. por fallecimiento de su madre, doña Ma
ria Isabel Nordelo Hernández, a quien fu6 concedida
por acuerdo de' 22 de noviembre de 1920. Las men
cionadas huérfanas percibirán la pensión en tanto con
serven su actual estado civil, recayendo, sin necesidad
de nuevo señalamiento, ~ favor de la que sobreviva
la parte de la que fallezca o pierda su aptitud legal.
La antigua pensión, que era de 1.125 pesetas anua
les, se elev6 a 1.250 por acu~ de 27 de mayo de
1930, -en cumplimiento del real decreto-ley de 8 de
ellero de 1929. La diferencia entre ambas se abonará
en la forma y condiciones que se mencionaron en el
acuerde últimaaeate citado.

(1) Se le transmite la referida pensi6n por falle
cimiento de su madrastra, doña Carolina T«o Sán
chez, que le fué concedida por acuerdo de 22 de sep
tiembre (le 1917. la que percibirá la mencionada hu6r.

~
fana en tanto conlerv.e IU" actual estado civil, previo
descuento de las dos pagas de tocas que le f';1eron !='
concedidas en importancia de 1.000 pesetas. TenIendo O
en cuenta que, con arreglo a lo dispuesto en el ar- a
tieulo 64 del real decreto-ley de 3 denero de 1929, la ~
referida pensi6n debe consistir en la cuarta parte ~el ~
sueldo que sirvi6 de regulador ,para la declaracl6n ~
de la misma, que era el de 6.000 pesetas anuales; ~
por tanto, se eleva la cuantía de aquélla a 1.500 pe
setas, cuarta parte ~el repetido sueldo, abonándosele
a la mencionWa hl1érfana en la proporci6n 'l forma
ellipresada; la diferencia entre la antigua pensl6n y la
que al presente se otorga, consistente en 250 pesetas,
por cuartas partes, durante el per-fodo de cuatro aiios1
a partir del 29 de julio de 1930 (siguiente día al del
fallecimiento de su madlraltra), hasta diciembre de
1932 , quedando desde esta fecha consolddado el au
mento que como mejora se concede; la difencia en·
tre la antigua y la nueva pensi6n, devengada desde
primero de enero de 1929 a la fecha del fall~imieJlto
de la causante, la percibirán SUI herederos.

(J) Se le transmite la referida pensi6n por falleci·
miento die su madre, do!a Andrea Gordo ~rezo, oca- 
rrido en 18 de junio de 1930, que percibirá en tanto ~
conserve 6U actual estado civil. Teniendo en cuenta n
que, con arreglo a lo di$puesto en el artículo 64 del a
real decreto-ley de 3 de enero de 1929, la referida s:
pensión depe consistir en la tercera parte del f1Ueldo g"
que sirvi6 de regulador para la declaraoi6.1l de la ~
misma, que ésta se señal6 en consideraci6n al empleo n
que tenía el causante que era el de 2.250 pesetas anua· :Q
les. Se eleva la cuantía de aquélla a 750 pesetas, cuarta ~
parte del repetido sueldo, abonándosele a. la mencio
nada huérfana en la prOlPorci6n Y forma. expresada la
diferencia entre la antigua pensión y la que al pre
sente se otorga. consietente en 280 pesetas, por cuar·
tas partes, durante el período d,e cuatro a.ños, a partir
del 19 de junio de 1930, hasta diciembre de 1932, que
dando desde esta f.echa consolidado el aumento que
como mejcra se concede. La diferencia de ·pensi6n en-
tre la antigua y la nueva devengada desde primero de
enero de 1929 a la fecha del fallecimiento de la cau
sante la ¡percibirán sus her.ederos.

Madrid 8 de octubte de I930.-Et1 General Secretario,
Pedro Verdugo Castro.

KADRID.-T.u.r.zuI Da. Dut.no
G_W1CO • H1IT6.1CO Da. EJiacno

...
~



DEL --
MINISTERIO DEL. E",II:RCITO

·x _ ......
X l,!iI "
1'1... • _............ "

A .. Colecc:l6D.~
J lfMrW ~ 1 l. ......

SEJlESft&··-···l ~............................ 12.01 »

f
JIMrW ~ k Me. 1;00 »

AltO•••••••••••••••••· EztraIIj_ 14.00 »

. ......,
L&a .uc:ripeion.. particakr. le .... J

.itiria. CMltO mlnim-.. .... _ le

...-e. ~-i#i.. ,. l.- ., __o

8riI. ;.HiI • ~•• Ea .......
cienes ... IC; ba&an el.... ft Jiu
aullas fechas, no ae senirinn~..
atruHoe 1M se hará 4qc:ueot.....
..r este c:.-eept. en 1.. prec¡., i·
j&4ee.

Loa ,.. e baria 1*' :mtici,..;
.. aznlDciar ~em~ ~ fMl'" ,...

. Gir. peMa1. le in4icui d aúm y
ieeba .. r-euarc. ea.trep¡i la
.fiQtla C41«ell'po!l«iente.

Las reel.-NlcMDflI ele~ •
..... ele .. u otra paWic:&c:iéa ...
hajaD 4e.i- ü I'e~ ., tIeI.....
sUlcnpt.... serán atenülas crataita
mente si se hacen en eñM p¡azo.:
En Mallrii, las .&el DLUtIO Oncw.,

4entro 4e 10. el<» cUaa aicaientel a
ea fec:ba, y lu ft 1&C~ u
~ en icua1 pe:rw. ele .....
elespuéa ele recibir el pliep lipie:ate
al que 80 baya llqa40 a .u poclec.

Ea proviaciu y en el exte'aajef9 M
eotenduin amp1i_oa loa &IIlt«Mnt
pluos en ocho Aliu y en b _es.
ftl'Pecti.amente •

Deepu& tIe loa pIuoa ID.c-..o. De
eeriD ateaclidu laa ncl...oJoa. y
peclidoa si DO vienen acompaña4u ele
la ln&porte, • ru6n deo,so .........
D6mero del DLUro OFrcw.. • pUep
.. C.l«cthu~

17.........
31,10 »

M,OI »

lI,lIO "

H,tt ......
17... ".... "...... "

••••

Al ))jada OfidaL

ilIMrii ~ 1 d • -
~._...
~......•......_ _--
l lll:MlW. ~ .1..1 ' .

A1tO•••••••••••••••-
~ _ -

SUSCllIPCIONES

Al J)IarW Oficial ., Colecci.6Il LqWatlft.

.. lllUri4. ~ el .SBIIEST-•..•..
Extraa~ •••••••••••••••••••••••••••••
KaVW ~ ,...n.du .

AltO••••••••••••••••• :J:straa~ .

l;,
IIIII1 8FICIIL' CaLECCi6. LEIISLIII'.

J'tmUCACIONES 0FIQAIJl'.S QUE SE HAILAN DE VENTA EN ~STA ADMINIST'KACION

Diario Ofir:ill

Calecciú Legislatin

Gacetas
/

Temes e1lC"'ecuMe es botaaelaa por trimestrea. De 1188 a 1& focba.
T etlc ~:

...- .1 "o ItI..::Jo-. 3·- Y - .. 1'15; <lo. 4e 1,1'; 4,- loe 1,,; 1.-. So-.
lo- y .... .. '" .... 1,.. 1....1913. 1tra4, 19a5. 19á, 1921. 1". lA Y
l.- Y 2.- 4e 1.... N_~ ..... cen'~_ieate. a los afios 1924 a la
fedu., ....5 ....

AAe. 1.1. 1 1_ 1187. lI;t, .... 1'18. 1'10. 1920. lP2I.19U. IfIlI3. ltra4,
19'15. 1936, 10-7. 1_ 7 1M. & , ,eieW él tomo encqderrwlo ea rátiea,
13 ea holaDdeea, auno.. 'T .... tomoa CIlcuadernlWdoa ea. holaaeleaa 4e
.iatiBtoe do.. _ Itaea a l. Y. 12 ,eten. tomo.
~ .oel ft y.d "SO ......, ...

Se T-'ea 4e ía GfIHM, 01 ea puta, alOI 1P21 a Ipa5. fa.
c1uai",e. cet:DJi~ ., la, ~ T neltet. de toe dO' 1911. pr~ ee-
.eatre: 1917. ,....er. y n : 1'1'. lo. ca.. triIDeWe.: 191'. IJ'I'JmW
., lePDClo.

U UmlDISIl'IId6D del "DlUla DDdal" J "Colecel'D 1eIISIIIIva"
..~ 4el _..te~ • H~ del Bj6rdto. Por coa.
1Ip1e.... 1lOdet 1M~ de Onc:w. y CÑccih u,vlMiw y CUMlto
.. rel&d8oe .c_ e.tu uu... c~e .-nelo.. ,u.cripciones. ciroa .,
iboaaré•• deber" 41rlpJe al Teai..te C*OIIld "min¡'trlldor de1 DlAue
Oncw. ... KDaftDIO DIoL~. '1 ." .. merid. ~ito,

,.

ANUNCIOS PARTICUL.ARES
lA. proc:edenta 4e E.•palla .. iMertuh a razón ie e1,lMI pee.e<tas lIaea .en.
cUla del cuerpo 7. en Plan. n&'Ute, hKi'n401'll una bonificación del 10 POI' 1"
• lo. Que le c:oatraten _ abeGeIa 'e!' alo. anticipados. Para el eJttranjero. 0,25,

'\ ,.aetu 1IIlea HGdlla y PIllO autJclpdo, La ¡Nau. le 4ivtGC ea cuatre co\um.D...

1......._-_.....~...._==---...I•••ll1I....===----===~========.__


